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Morroa, Sucre, 31 de enero de 2023 

 
CLASE DE PROCESO VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO.  

DEMANDANTE RAUL GERARDO BOTERO CASTAÑO  

DEMANDADO JAVIER FRANCISCO DAZA ORTEGA 

RADICADO 2023 – 00002-00. 

ASUNTO AUTO INADMITE. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
La parte demandante RAUL GERARDO BOTERO CASTAÑO, mayor de edad, 

identificado con la C.C. No. 70.697.000 de Morroa - Sucre, a través del doctor   
RUBEN DARIO AGUINAGA GANEN, identificado con la cedula de ciudadanía nro. 

73.159.794 de Cartagena Bolívar, instaura demanda Verbal de Restitución de 
Inmueble Arrendado en contra de JAVIER FRANCISCO DAZA ORTEGA, quien es 
mayor e identificado con C.C. N° 92.599.254 de Corozal Sucre. 

 
Haciendo una revisión de la demanda y sus anexos, con el fin de verificar la 

concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley, de acuerdo con el tipo de acción, 
para acceder a iniciar su trámite, el Despacho encuentra que no cumple con los 
requisitos del artículo 74 del C. G. del P., y en particular la aplicación del inciso 5° 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 que establece:  
 

“… 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 

 

Como se sabe, uno de los deberes profesionales del abogado es la de inscribir en 

el Registro Nacional de Abogados sus datos y mantenerlos actualizados datos 

dentro de los que se encuentran la dirección de correo electrónico, así como un 

domicilio profesional conocido, para la atención de los asuntos que se le 

encomienden, debiendo además informar de manera inmediata toda variación del 

mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier gestión profesional”.  

En el presente caso, advierte el despacho que con la demanda se acompañó poder 

con nota de presentación personal de quien lo otorga, en el mismo NO se indica 

que el correo del apoderado judicial se encuentre en el registro nacional de 

abogados como aguinaga.asociados.abogados@gmail.com  este despacho en aras 

de verificar dicha información como quiera que con la demanda no se acompañó el 

certificado del SIRNA, procedió a constatar la misma encontrando lo siguiente: 

 



 

 

Tal y como se observa, en el certificado la profesional del derecho no ha cumplido 

con lo establecido en las normas vigentes, por tal circunstancia y en virtud de lo 

anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del C. G. del P., se 

inadmitirá la demanda por falta de los requisitos formales, para que el apoderado 

judicial de la parte demandante subsane los defectos anotados en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: Désele a la apoderada judicial de la parte demandante un término de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 
subsane los defectos arriba anotados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 
 

 
 

 

Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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